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Con una fuerte anticipación pablicilarla, hacia fines de 
ocaubre de 2002 se conocieron deauncias de jóvenas que 
involucraban en delitos sexedes al cura Julio Grassi a través 
del prorurama televisivo Tbl^b^no<^^e Investida (Cinell 13). Piar 
los ribetes de escánddo público reiterado respecto de figuras 
de la iglesia oatólioa argéntica en situaciones abusivas con 
menores (iras el caso del obispo de Saa. Fe, Edgardo Simi), 
la noticia de inmediato irascíeede la rottlación día la sección 
policiates y se ir^^srarna en un caso de debete público, si
guiendo urna dinámica de alud infamativo, que ve Kreecií^nta 
en su devenir.

Ahora bien, vi la retórica mediática cxaceaba la condena 
social unte la minoridad vulnerada como reacción inmediata 
ente práctitic «atareanaeats que aiauimnan zonas ininndaVles 
del imaginario socid, urn plus significativo aOT^i^tiU^;^e en esta 

el hehOo pertiirbador de que los abamos son co
metidos p^r el guardador a menores buje su iuil^^a. Situación 
que, al mtismo tiempo, poce en cissis el lugar del Estado 
camo regulador de poOlí cc públicaa a favor de la niñez y la 
cdoleeneccia y de guante de los deeechos húmenos básicos.

Dato que paaa el proyecto de iavvetitaciao del cual esta 
CroOaccáán lomna parte1, reuulta de interés indagar si los 
medios de oomunioaoión harn maorpocr0o (y hasta quC pun
to) los amitos enlas aateeorfcn aendes de la ley se^í^^^^ada 
en abril de 1999 respecto de los delitos sexuales, se analizó el 
ii^a^tmnti^o in^oranv^o realizedo por el medio gráfico de 
myyor tirada nacional, diario Clarín, con el objetivo de rete- 
vu l^s ^ísI^íic^ oatteorOn asadas paaa referirse a los hehhos 
en cuestión y ^tset^ia^ar en quC medida contribuee a modificar 
la manerade oodiñoar eultrlrrlmente los delitos contra la in
tegridad seuual iras las modificaesones nomnvtivas. A tetes 
efectos, se oomiituyC un corpus con material ineonnvtivo de 
la versión en papel del citano medio Uerde el 24110/02 al 31/ 
12/02, cunndo empieza elresteso judida!, y, a molo de com
plemento, se iomaron versiones electrónicas del ^^^0 en el 
adorno período.

Consruuyendo el hecho iirformativo
Abn cunndo el medio grráico onaliz^o perececre el mín- 

mo grupo0 económico que el cantal que instad en la
eseera púHicdas dennneias (Clarín y Cental 13, respccsiva- 
oente), este dato se ebUtera paaa generar la lmrrescindible 
imagen de iar^l^f^l^i^<^1^nc^m ante los hechos, conforme el su
puesto canónico imperante en el campo pesioOístico. O la 
vez, el dtaoio -hcdando gala del lugar crottadricn ote se 

a los medios de oomunioaoión cmmo facteses de 
Clreiódan leu sociedades aontempoconan qas cristdha en 
la metáfora del «cuarto codee»- no esdatima centímetros en 
reiterar que la edioión televisa va eesampeCe un papel desta

cado en reacsavu la «doeoridae causa judicid contra el aacer- 
Uote, iniciada en d 21100.

Ahora bien, respccto de ciertas caractesnsiicvs básicas de 
la construcción cesiogdtia¡li rurar indicarse que en la con- 
formacidn de la agenda de debate púbico, dudante los prime
ros días se jerarquiza la información mediante recursos tetes 
como ubécuta en primera plana con fotos y en las principdes 
págmns iateieu, a doble pliego y con tiimgrgfia dastauada. 
Para incrementar la sens ación de estar d^e^tr ás los aconteci
mientos, se publiicin «segguarl eaiciones» enla versión irn- 
preaa y, en la slesi^óman1 se sitúa la inftomaciac eó te sec
ción «Ultimo momento», con la hora exacta de pudicccicn 
c^om sello Ue ialsdaeiaueidad en la cobertura.

Asimlrmo, se ^íu^^i las madicíones de rating de los 
canaates tetevisivos en dos momene^s cantlentes del caso: en 
la franja horaria en la que se hizo público la investigagian 
ceriogístisal donde se efrmmique el rrogrurr alcíanZ i<ciiral 
inéditas» ensu rubio, y luego las del programa ietevisivo 
que OOevó a su esuudio d cura, cuyas medicíenes no ltesgrían 
ni a la parte de aqu^l,,. La estrategia pubticitada
opera a mcUc de a^tote,^itni^am^a dól éxito Uel multiereVios 
en sentido doble: por la propia medición ianto cmrno por la 

con la del otro cimd que «vada» a la parte 
UenuneieOa2. Sm embargo, aún cunado el suceso se convier
te en un cs^o ^^11031^0 paaa el medio se cbseraa que éste 
no designa a unn único/a prriodista para su seguimiento, sino 
se registim déferentes firmas en el maíerid enallaedo en el 
lapso Ue tiempo superior atos dos meses. .

Por otro ledp, a diferencia de lo que sos^^^ Foucault. 
(1996) aeerca Ue les condiciones de ciertos personajes anóni
mos de la sodedad para s^ri* a la luz y converttese en «infa
mes» por medio de breves eennta^s ern instancias del poder, 
el cs^o Grassi suree maceado por el signo contrario. Sus con
tados cm el poUer him ecnfigaríato bunna parte Ue su carrera, 
dotándoOo de «f«lf urr y aam^as; cuestión que le etorea urna 
ventaja en la cirranstaicia especia de enenmsrose rclieloncUo 
en el lugar de acuerdo. En id sentido, desee d inicio, el medio 
le perüla cmmo «un cura mediático, cm llegada d poos— e 
ii^di^^a en la primera tapa dedicada al caso que «el sacerdote 
eligió óna reslicc mediático»4 en un ednlal Setevistvo (Cann/ 
9), que le facilita el aesteso a su eudeencia.

Enseguida, el debate públio sobre urn asunto que cirunnda 
auostimes de abuso de poder en el clor^ sexual enere unn 
adulto y menores a su cuno, se ^^i^nigru bajo la in{gna de los 
«c favora y «en contiaa> Uel renunciado, siguiendo la roreiada 
regle que sobeevuela en el imaginario peeodístíco do tas nece
saria Uos campanas de iodo asunto públiciC. En esta puja, se 
produjo unn elineuenento de sectores cm acceso pronunciado a 
ins tandas podeeoiss del calíi enn una estrategia de defensa
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; compuesta por rccoonocidos bufetes de abogados.
Denoro de esta configuración desigual del campo de fuer

zas que se organiza al debatir el apunto públicc, dedde pina 
autoOisiituifo posiciCn hsooi^ die apoyyar a los débiles y des- 
e nmasc^ar a lo^s amigos poder, el matutmo denunció en 
forma reiterada la existencia de dicha coalición y las princi
pies líneas de la conUundtnte estrategia defensiva que -entre 
otras cuestiones- logra desplaza a integrates del poder ju
dicial y utiliza la remaiúda táctica de desacreditar a los de- 
tonci^tes. A la vez, desacaca especiarmente que los honora
rios serían pagados por um grupo de empresariss contribu
yentes de la Fundación de Grassi, que los propios abogados 
prefirieron no devel;^5.

Por último, reputo llamativo que el tratamiento informati
vo es romo cs^o aisaado del resto de que se romnten a
diario en la conittdad. Si en principio la exccppiCn ah regla 
está maceada por no ser el d^«^iun^ii^<dó^do um delineue nte típico, 
coforme cietta retórinci mediáticc estigmatizante; su perteeen- 
cia a um creoo religioso ron antecedentes nacóondes e interna- 
ciome^ de abusos sexueses y sus vínculos con secrores nacio- 
nates poderosos contribuyen a ronrtimr el cs^o bajo la légiic 
de lo excepcional, desgajado de lo^s rompneientes socsases que 
posibilitan y soeera situadiones de abuso sexual en general..

Codificando la situación abusiva: 
dlffí^cijle^^s y vaivenes

Consideramos a los medios de comunicación cmmo íns- 
tantias pri^víLegi^idi^^ d^e pctabiiizatión de sentidos en las so- 
ctedaCes coitemoopsorá, e asvés de los proesosos de codifi
cación cultaral que briddan inteligiliiüadd a los hechos que 
a^loz^i^a^^i (Hall, 1993). De tad modo, participa en la organiza
ción de los mapas iignfiiaintes que una sociedad consUnyo 
en um mmmonto dado. Al mísiTO tiempoi, m^trc'e^d al ¿ptencial 
ambivalente» con el que intereóenen en la dsccuviividad pú- 
bicaa (Habermas, 1990), pueden constituir inttancias que 
ronttiibuyin a ciertos carnosos npItiaaatss.

En tal sentido, al analizaren en otoo trabajo la p<óticicnpión dó 
los medios de comunicación en la modificación de la ley sobre 
deíitos sexoieses (Laudano, 20031, sej^ídla^^^ que, por um Lado, 
el dardo en cuestión proppguU n sustentó cambsos en ciertas 
fg^mr penales: de manera prioritaria, la m|uiaipócrón dó «sexo 

forzado» con óvioSíacóh», especialmente al ser cometido 
menores. Por otoo, reclamó de manera ncentu^a penas 

nrnyoses para detemnaSnados en el maraco de una
fc que ya pugnaba por «mayor seegur^^ en la soledad7, 
perro que no dj^gi^Uu la especificidad de la desigualdad sexual 
en la comisión de los d^lL^^^s contra la integridad de las prsrs 
nss. Inteeesa en esta ínsinmeia obeervar en quu medida el'me- 
dio ionlriibte el cmbio de cate-ouípc y ofrero a sus letioses/ 
as c^i^^tcs de intep)iptreróó que posibiliten modifier las nocio
nes anteriores sobre abuoos y deiitos sextosos.

A partr del análisis de litó primeras ediciones que abor
dan el caso se puede afámar que, el inicio, en el

enríe iíLlPliat-es, voSnnSas y cuerpo infomivtivo noti
ciero se configura un enaablible de c^te^^ro^s, csr utilización 
indistinta de términos que si bien referirían a hechos diferen
tes, en gr^u medida, peoiifnocen sin distingum ¿Otó tipo de 

inteligibilidad contribuye a otorga esta labilidad categorid a 
los acontecenioentos narrados?

A Sslíw fines, a continuation anatoionos ron mmucóosídad 
la primera sman^^a de construcción del cstóo ^orrqta: identifica
mos que allí se ^<ffíe^«i ciertas teneentias de la perio
dística. Así, la primera pLs^r de La segunda edición del 24 de 
otiubre de 2(02 pubLica como tituSm ««EL ciña Grasii, ncusdolo 
de aburo sextod». acSrnndodo que es «a menores», y Lo repite en 
el tfttdo priiiípaL de Las dos p^inn dsdistndas al terna en una 
versión abeenínda de «abuso a menores». Sin embargo, en el 
copete ínfomiativo de la noticia, el mediío no duda en caifficar 
commo cur-vima» la ónacóción de ««buso desoonosto y co> 
r^]aPnn dn menores —urcada», ó lar vez que lo rontextualiza 
en el mcuro del asegundo escándalo de la Iglesia Católica en 
poro tii^^p^>^,tras el cs^o ^^1 obispo Stonni en Sta Fe, eenfut- 
ciatoo por abuoos a cemincristas. A La vez, al deccbibir los 
hechos que se le imputan, se destaca (en negrita) que reunRan 
««Srarviloo poria condición dereLigiaro y die guardador (tu
tor) de la víctima, y por cosplcaiPc de menores».

Etta meLange tertmnológíca, que aluee tanto a construc
ciones iostiUíidcs en el imaginario sociti respecto de los abu
sos cmmo escPPíCicnmente n l-0-rgu«orapiea, raruita en príi 
mera inttancia confusa parra la opímóó púúlica, pero respalda 
la idea de concreTencia de -hechos deliciosos grvves.

El segundo día, sin embargo, se produce un Llamativo 
giro en el estirto de codific-tión, a partir del cual el medio 
adopto uto estrategia de deuuncia más cauteRisa. La notinia 
sigue jfraar[uiztdaen ís^p^í^,, las afiotocrones imcieles se
aLigeram al prooxmer que el erra está «soscocPaPn» ód ««bu
so s^pc^í^-i>. No obstante, en La bajada de 1 título principal de La 
nota se sostiene que acusado de a^^s^^> deshonesto y
corruaPcnh (sin acSarar si es cita textiial ^^1 expediente) y 
que la dcasación es «£<aui-imri; paro cuí^í^í^íos^í^^^^ se 

a quien denuncia cmmo «soc>apater víctima sin exx- 
cppíóó Del mínimo modoo, v^^i^^ referentias a Lo emitido en 
el canal LeIeYSi!idO del mui^^^us se prooonen corno «su- 
pue-Cos» nbuoos. Así, medismte recursos, de manera
cúbiia, re desplana la nonlonOente afirmación iníi^i^al de acu
sación al de la sú-psictóc ó ln sospecha, geenrerdnsd
un teiLizsoítito de sentido que en parte la credibiii-
dad dte Los SestrmosLios.

El tercer día, el mecoo inaugura el uso de la c^tt^^i^ai 
^^ocr^opcu^p de menores» en la toinnta; mtonacas que en el 
cueipo mdormativo se rei^^i^re a ««retunid nbuoo sejcualn y a 
<^orap^apsl epis^i^i^o^s n^on^^a menores. Se le adjudica al fin
cad de la causa el pedido de detention «baa o La acusación de 
aí^uw tfiSonesto y c^icpu^ící die mnnores, todo agravado 
por su condición de rcLi^gi^ooo y de tutor». AI ppcpeifindp y 
Sriea íiteligibtss prra.Lr ppmióh nú-bcc «os testimonios 

de los Ohvepss:■ese qiuoen Lugar a los teiiOos, el 
muedlo pLsnten la existencia de masaros(ros» y plática d« «sexo 
oral (fospado)p por parte de Grasai y Luego añade ^upirertas 
escenas de sew e^rr^e el sacerdote y uno de los chicos»».

EU cuarto día Lr voinnta anticipa que el cura sigue deterni 
do, fiero en esta oportunidad que se debe ni «c^o de
nbuoo deshonosto y de menores» y en la bajada
del tiuLa^M sostienen los «supuestos caros de aburo sexual». 
Como información seunndma se desliza que -seei- «f°en
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tes judiciales»- en la causa iniciada en noviembre del 2000 
por denuncia anónima, «los chicos internados allí tendrían 
relaciones con las madres adolescentes que también se alojan 
en la institución y que el sacerdote habría abusado de al me
nos dos chicos», y que uno de ellos «había terminado inter
nado en hospital siquiátrico», conforme las «altas fuentes del 
caso». De ese modo, se insinúa entre líneas que la interna
ción del joven podría haber sido para acallarlo o bien, como 
consecuencia de insanidad mental producto del abuso sufri
do.

Por otro lado, en el párrafo citado, el matutino deja sin 
distinguir dos situaciones equiparadas en la denuncia: las 
relaciones sexuales que jóvenes de ambos sexos sostendrían 
entre sí en la institución, de las prácticas sexuales del cura. 
No es un detalle menor en el campo de la sexualidad ni en las 
significaciones sociales que la surcan indicar que, en el pri
mer caso, no hay referencia alguna a situaciones abusivas 
sino que se interpretan como acciones consentidas; mientras 
que en el caso del religioso se estaría frente a abuso de poder 
entre un adulto y menores a su cargo. Esto último, sin siquie
ra entrar en el debate que corresponde a quienes practican la 
fe católica respecto de la caducidad o actualidad del celibato 
exigido y aceptado por sus integrantes en la institución reli
giosa, ni mucho menos de la opción sexual de quienes 
transgreden dichas normas.

Para finalizar con la reconstrucción del mapa de usos 
categoriales, un recurso minoritario en la titulación es el de «abu
so de menores»9. Esta modalidad abreviada, por un lado, pone 
énfasis en la condición de minoridad de los abusados y, por 
otro, hace mención a la situación abusiva de manera genérica, 
eludiendo tipificación alguna, pasada (abuso deshonesto) o pre
sente (abuso sexual). Con el transcurso del tiempo esta designa
ción se abandona, probablemente, por darse por conocida en la 
opinión pública la edad de los involucrados pero al mismo tiem
po, porque el caso es altamente productor de información.

Entonces, si bien en los días iniciales del tratamiento perio
dístico no hay palabra ni frase identificatoria estable en las 
volantas, capaz de clasificar y proponer una clave de lectura 
unívoca al público lector (y al resto de los medios radiales y 
televisivos que lo utilizan para construir las agendas matinales), 
sino que existe un cierto vaivén en el uso y, a la vez, una disper
sión notoria con otras designaciones publicadas en el cuerpo 
informativo y los titulares; a una semana del estallido del caso se 
retoma la denominación «abuso sexual», que se instituirá como 
predominante a lo largo de las ediciones de noviembre.

Como tendencia complementaria se distingue el uso de 
«corrupción de menores y abuso deshonesto» cuando refie
ren a la acusación que pesa sobre el cura como si se tratase de 
terminología jurídica específica del expediente o declaración 
de algún/a portavoz de la justicia10. No obstante, en ciertas 
oportunidades el medio las hace propias11, con lo cual la 
distinción categorial lejos de ser taxativa, es más bien porosa 
y remite a zonas de intersecciones entre los campos periodís
tico y jurídico (Domenech y Láudano, 2004).

Por último, durante el mes de diciembre, «abuso sexual» 
continúa como categoría inclusiva, que engloba el menú de 
clasificaciones circulantes, pero con una modificación fre
cuente en volantas y titulares: la identificación se personali

za, desplazándose hacia la designación por el nombre del 
acusado, «caso Grassi».

«¿Qué hay de nuevo, viejo?»
Si bien planteamos un empleo profuso de la nominación 

«abuso sexual»; la misma constituye una innovación casi sin 
antecedentes en los registros del medio12 hasta las crónicas 
referidas a las modificaciones legislativas de abril de 1999. 
Hasta entonces predominaban como conceptos hegemónicos 
«violación» y «abuso deshonesto»; ya que estaba en discu
sión si el sexo oral forzado constituía «acceso camal» por las 
tipificaciones y penas diferentes que implicaban.

Aún cuando el medio celebró en su oportunidad la modi
ficación que a su entender posibilitó considerar el sexo oral 
forzado como «violación» y que, en las instancias del caso 
analizado, codifica como «sexo oral forzado» ciertas prácti
cas denunciadas contra el religioso, en ningún momento ha
bla de ellas como violación. En efecto, en la construcción 
discursiva del caso periodístico esta designación resulta 
elidida. También es más cauteloso al descartar los usos fre
cuentes en otros casos al designar a quien delinque como 
«abusador» o «violador», aún bajo la posibilidad de la sos
pecha o suposición en la que pareciera moverse el diario. ¿Se 
deberá esta distinción a una correspondencia con la pertenen
cia social diferencial?

Ahora bien, la puesta en discurso de la nominación «abuso 
sexual» significa una manera renovada de codificar las prácti
cas, más consonante con las conceptualizacíones que empeza
ron a circular con la reforma, aún cuando el medio no aclara 
cuál es su extensión ni las gradaciones implicadas en la nor
mativa. De todos modos, con su empleo, se estarían permeando 
las significaciones sociales imaginarias instituidas desde larga 
data, con el efecto de sentido de desjerarquizar otras, como 
«abuso deshonesto», que no obstante continúa presente en el 
material informativo y merece un análisis específico.

Por otra parte, «corrupción de menores» ya existía en la 
formulación de la ley, pero fue reformada. Lo mismo que los 
agravantes por la condición de guardador, encargado de la 
educación y sacerdote, varias veces citados en la fuente. Mien
tras tanto, «abuso de menores» continúa instituido como un 
uso del sentido común.

La cuestión problemática estaría más bien alrededor de 
«abuso deshonesto», categoría eliminada del código en 1999, 
pero vigente aún en el medio tres años después. En primer 
lugar, tal como sostuvimos, el matutino debatió desde sus pá
ginas la inconveniencia de encuadrar el «sexo oral forzado» 
como «abuso deshonesto» y propuso su equiparación con 
«violación», sobretodo porque ésta última implicaba mayores 
penas. Es decir que, si bien el medio posibilitó difundir posi
ciones que cuestionaban lo arcaico de la denominación e inclu
so lo sostuvo13, el eje prioritario se organizó en tomo a la 
punición mayor. Cuestión que celebró al aprobarse L ley14.

Ahora bien, ¿el uso corresponde a una transcripción ex
plícita de la causa judicial? El expediente es de noviembre del 
2000, posterior a la reforma legislativa; nuer- ras que los he
chos denunciados serían n 1998 y 1996. No obstante,
en ningún momcm medio hace referencia ’: ta situación
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'ni qué legishción se está aplicarndo, pre o post 1999. Tras un 
'análisis minucioso, se vbeeiva que se destacan en negrita los 
tipos penales y los agravantes imputados, pero sóio excep- 
cionrlmente se utiliza el snrsccomilOttlo que aludiría de ma
nera expresa a la caroa jurídisón

En esste marcos, se puede soeterner que el medio estaría 
repiroducieeífo las categoiós eorcnaSas del expediente; mien
tras que en mayor medida utilizaría «abuso sexual» commo 
propia. ¿Esta bitima constiuiye un mero reemplazo de «abu
so deshcmete»? En principio, pznreeria que sí, que «abuso 
sexuai» y «abuso deshonesto» ocuuprirn el oeasmo lugar en 
la eooPOÜn dn delíaos sexuales constmaidas por el medio; 
mientra que en ciertas ocaotones la mayor gravedad esuivo 
rdjudicrdr a la rnteeorío «nroiripciór óe menores». De cual
quier modo, el midió coo conreibaee a esctarecer leas 
destiempos nú la falta de cohenencia aparente enere los usos 
del caso jurídicc Oacoide con el viejo ródigoO y los del cavo 
perdis tino, ago o madVos, en parte. •

En tad sentido, ilguienío a Livmgstnne y Lunr (1994), 
entendemas que en la acuujidadad existen dos vd«o med iáticas 
privilegiadas poor tas cuales el conomieniento «exeerto» puede 
cicuutar y llegar a ottos sectores de la socédadad: a ernéi de 
periodisa^ y de dentistas divulgadores. Así, los periodistas, 
en tanto medívdores y recodificadores, tendrían el lugíw pris 
vilegiado de contribuir a difundir, e^ntr^e otr^ cuettinera, cmm- 
btos aceedodos en la formuincsón délas leyes. Al respecto, 
más «iiá de la essieiCd^ pndicación y cnntribucrón «i- debate 
público yaa señaiaid, no se obeeava en el caso analizodo una 
discusión que contempee to categoriales acecci-
das con ta reOorma del código penad de 1999 ni las diferen
cias que tendría con las anteriores, con probaba vigencia en 
el proceso judical. En camino, se espe^íiific^ las peaas que 
rorfrsgopOeríag a Isn figuras penales de «abuso deshones
to» y «coorupión de menores» en una nota firmadda15.

No obstante, el medio recurre a la noción de «exeerter» 
externos16, capceses de diaulgíf conccirecvatos especializados 
res pec to de sus saberes gsopcífinor osoniribuir de ese moto a 
incremento los posibilidades de la reflexídadad svcrial (Giddens, 
1945). Estos dentistas divulgadores dsccireTen respccto de 
cuestiones por las que son conuultados de manera expresa, o 
bien e scriten conocbnas de opinióó najo la rúbrica de «tribunaa 
«bigata>-. En tomo a la primera ojráóó, por ejemplo, se consul

ta a voces especiailaddss del colegio ptoie^^^c^t^«^l de abogados 
y a «^u^n conocido tratasis e«» respecto de la validez de los t^^s- 
timomos paaa que un juez elabore su veredicto; minnara que 
respecto del segundo caoo, la nota se vinuuta con el encuadre 
científico sobre el abuvo sexual infantil sus ea(egorúiact(ntrs 
y cierto perfil preferente de quienes aruann17.

Rfflexiones finases
Aún cuanto el meedio analizodo turo uoa p^ougic^n defini

da res peto de «d«egnm^tócatódu a trav& déla denuncia a «un 
amigo del poeer, no se obeeiva una estrategia undvocn en el 
abordaje ^^(so^ti^. Eotre oto cuestionss, al diario le cues
ta identificar el cswo enn un rótulo de inmediato; se registran 
diferentes firm^^^ de periodistas en el peaioOo anaiiaddo; los 
usos categoriless no son taxativos y, mucho meenos, distin
guidos; se sitúan en la musirni topo-ra ínn aeancioves sexua
les entte adoeesnentes en la institución donde residen, que las 
p^treac asusávas entte el adulto responsable de la institu
ción y los menores bajo su tmela.

Sm embaroo, el medio adopta parte de '"la nucaa 
ó«tegorizacidó penal, especialmente «abuso teMlci», y aún 
cuando no avz^a en explicarla evntribuba a la agucuidóión de 
^urso^os que se alejan de la «oo»»«oP»cción da «aóuso ^^s- 
Ooneato», emn una fuerte impronta desde larga data en las sig- 

■ niXixacfones ^0^es imaginarias de oénerg.Osta innovación 
pareciera ser iioliiada; ya que to reeerencias ata teaumologío 
jurídica del eepedeente la xgontdmindn» y el medio no logra 
evadlatas con facidud^L En parte, porr el re^^^reo ^ecenario de la 
sin^inimima impuesto por la-rutina profesionat, perro en um sen
tido más general porr la fu^^i^a de la^s r^rsticar culun-lto, cuyos 
tiempos de eudnSooumarón-Son difi'eties de ^i^ucú^ar y no coin
ciden Uír a brí con los cambios en la leraa de la ley.'

Por último, rfi!|fecto de la lnjelirlblildild que esta labilidad 
categorial contribuiría a otoga^ a los acontemimientos narra
dos, creemos que es sólo en parte, al destacar la aondgagón 
aruslba, el arrraatte de ser evoetiddpor una perenna que 
tenía a su 0—30 el cuíUsvío y la educación deOos jóveges,sevo 
se debilita al moverse en la indistinción de c-tegorOor ase see 
presentoi confusas y meicctadas. En taú sentido, reuuata difiócl- 
tovo diieerOr a simple visa cuándo el mdtio emplea lenguaje 
del expedente je^icúd mediante »■rd»esr>uton, óe cuando uti-
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osannento.
10 Pto ejemplo: «Lijuuez «femó que: re tiree ‘ppr el ubuoo deshonidto que huberra sufri&> la víctima de nombre 
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fdsSouLal de^l 22/3(99?, cubito se cuestiona onoo fULLio simLaar.
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